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ESPECIFICACIONES TECNICAS O TERMINOS DE REFERENCIA

I. ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. INTRODUCCION

La Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO) promulgada el 20 de julio de 1990, establece los lineamientos generales para la modernización de la administración en el sector público, con el propósito de que las entidades puedan administrar en forma eficiente y eficaz sus recursos.

Mediante Resolución de Directorio 058/2013 el directorio de YPFB aprueba el Reglamento Especifico del Sistema de Bienes y Servicios (RE-SABS), EPNE YPFB.

Es en base a esta reglamentación se requiere este proceso de contratación, el cual busca dotar de los medios básicos, para el desenvolvimiento cotidiano de las actividades de las Unidades del Distrito Redes gas Cochabamba, además de proveer un mejor ambiente laboral para los funcionarios dependientes.

2. OBJETIVO

Contar con el equipamiento necesario y poder desarrollar todas las actividades laborales dentro de un clima de salud organizacional en el marco del cumplimiento de las metas establecidas para la gestión 2015 en las oficinas del Distrito de Redes de Gas Cochabamba.


3. CARACTERISTICAS TECNICAS

Los proponentes deberán proveer el mobiliario con las características detalladas a continuación, las cuales tienen carácter enunciativo pero no limitativo:






	N DE ITEM
	DESCRIPCION
	MEDIDAS
	CANTIDAD
	IMAGEN DE REFERENCIA

	


ITEM 1

	


ESCRITORIO EJECUTIVO
	7 cajones con chapa (6 cajones laterales y 1 central)
Medidas: Largo 1.80 mts x ancho 0.70 mts. x 0.80 mts. alto.
Con tapacantos de pvc.
Color café oscuro.
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ITEM 2
	



CASILLERO METALICO
	



De 1 cuerpo , cada cuerpo con 3 puertas con armellas para candados y rejillas.
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II. INFORMACION COMPLEMENTARIA

· Método de calificación

Por tratarse de varios bienes, la adjudicación se realizara utilizando el método de Precio Evaluado más Bajo, en cuanto sea un producto de buena calidad y cumpla con las especificaciones requeridas.

· Forma de Adjudicación

Se adjudicara la compra del mobiliario por ITEMS, debiendo los proponentes presentar sus propuestas por cada uno de los ITEMS que se desea adjudicar.




· Precio Referencial

El precio referencial por ítem es el siguiente: Bs. 46.674.- (Cuarenta y seis mil seiscientos setenta y cuatro  00/100 Bolivianos).


· Plazo de Entrega

El (los) proveedor(s) deberá(n) entregar los bienes solicitados en un plazo máximo de 30 (treinta) días calendario, los cuales serán contabilizados a partir de que Y.P.F.B. a partir de la firma del contrato.

· Lugar de Entrega

Los bienes deberán ser entregados en las Oficinas de Redes de Gas Cochabamba, Av. Salamanca Nª 722 esquina Antezana, Cochabamba-Bolivia, adjuntando las notas de entrega correspondientes.

· Garantías

El proveedor debe presentar:

· Una garantía de cumplimiento de contrato.
· Una garantía de calidad de un (1) año, la misma deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad de los bienes, la misma debe ser notariada.

De existir alguna falla el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazar el bien en un plazo  máximo de 30 días calendario o proceder a subsanar la falla encontrada inmediatamente. El proveedor solventara todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas, por lo que no significara ningún costo adicional para YPFB.

Una vez denunciada la falla por parte de Y.P.F.B., el tiempo de respuesta del proveedor deberá ser de 48 Hrs. como máximo.

· Anticipo

Es necesario informar que Y.P.F.B. no otorgara ningún tipo de anticipo.
· Forma de pago

El pago se realizara de forma TOTAL a través de SIGMA, contra entrega definitiva de los bienes, una vez que Y.P.F.B. haya efectuado la recepción definitiva y emitido la respectiva conformidad, para el efecto e proveedor deberá emitir la factura correspondiente, a nombre de Y.P.F.B. con NIT 1020269020.

El proponente deberá considerar que los costos de las condiciones complementarias elegidas por Y.P.F.B. deben ser parte de la propuesta económica.

· Validez de la propuesta

30 días calendario

NOTA: ESTOS TERMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACION, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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III RESUMEN

	
MOBILIARIO DISTRITO REDES GAS COCHABAMBA


	a) Mobiliario de Oficina:
· 16 Escritorio ejecutivos
· 11 Casilleros metálicos
b) El mobiliario debe ser nuevo con respaldo de fábrica
c) Se seleccionara el precio evaluado más bajo
d) 1 año de garantía.
e) Entregado en oficinas de Redes de Gas Cochabamba (Av. Salamanca Nº 722)
f) Se verificara los ITEMS adjudicados de acuerdo a la calidad del producto y las especificaciones solicitadas.
Precio referencial es de Bs. 46.674.- (Cuarenta y seis mil seiscientos setenta y cuatro  00/100 Bolivianos).
g) El plazo máximo de entrega será de 30 días calendario.
h) Todo proceso de contratación incluyendo los pagos a realizar, deberá efectuarse en Bolivianos con la cancelación del 100% contra entrega de producto, previa conformidad técnica de YPFB.


 

La empresa adjudicada deberá contemplar los aspectos técnicos, logísticos, temporales y financieros del servicio. 

Documentación a Presentar

La empresa deberá presentar la siguiente documentación para la firma del Contrato:

· Fotocopia de C.I.
· Matricula de comercio (FUNDEMPRESA) Original
· Fotocopia de NIT
· Poder del represente legal con facultad para presentar propuestas y suscribir contrato (si corresponde). 
· Fotocopia del SIGMA
· Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta.
· Documentos de constitución de la empresa.
· Certificado de no adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema integral de pensiones.    

Nota: toda documentación debe ser actualizada 
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